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Auto 001 del 5 de diciembre de 2021 

 
 
ASUNTO: IMPARTIR CONTROL DE LEGALIDAD POSTERIOR A PROCEDIMIENTO DE 

CAPTURA CON FINES DE CUMPLIMIENTO DE SENTENCIA 
 

 
ANTECEDENTES 

 
1. Siendo las 06:31 horas del día de hoy, se recibe del Centro de Servicios Judiciales 

del Sistema Penal Acusatorio de Bogotá, la carpeta con radicado CUI 
11001600004920080822300 NI 81736, con el fin de que se imparta control de 
legalidad al procedimiento de captura de la señora SARA ESTHER CORONADO 
NORIEGA, identificada con C.C. 32.628.351 de Barranquilla, Atlántico, persona 
privada de la libertad a las 05:05 horas del 4 de diciembre de los 
corrientes, en la carrera 27 No. 18 – 41 de esta ciudad de Bogotá, según 
informe presentado a esa misma fecha, por el Patrullero JOHN FREDY CASTRO 
SAENZ, investigador criminal, Policía Nacional, Metropolitana de Bogotá.  

 
2. Según información aportada por el mencionado servidor de PONAL, la ciudadana 

se encuentra privada de su libertad en la URI de Usaquén, y entre otras 
actuaciones, se le garantizó la entrevista con defensor público, ayer 4 de diciembre 
(13:31); se allegó el formato correspondiente.  

  
3. Conforme información allegada por la INTERPOL se observa que la orden de 

captura fue proferida dentro del radicado 2008-08223 por el Juzgado 3° Penal del 
Circuito con Función de Conocimiento de Bogotá a la fecha 19 de enero de 2012, 
a fin de cumplir pena impuesta por el delito de estafa agravada y otros.  

 
4. La  información es coherente con la verificada en página web de Rama Judicial en 

consulta adelantada a la fecha, precisándose que en audiencia de individualización 
de pena y sentencia del 30 de mayo de 2012 se ordenó captura; se observa:  

 

 
 
5. Conforme a la consulta del proceso, se insiste en que el Juez de Primera Instancia 

ordenó la captura de la señora CORONADO NORIEGA, aclarándose que la 
providencia que fue confirmada por el Tribunal Superior de Distrito Judicial de 
Bogotá, a la fecha 07 de abril de 2017, decisión en la que no emitió ningún 
pronunciamiento en relación con la orden de captura dispuesta por el Juzgado de 
primera instancia:  
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6. Además, se vislumbra que contra la decisión adoptada se interpuso recurso 

extraordinario de casación, encontrándose pendiente la decisión del mismo:  
 
 

 
 
 

7. Adicionalmente, en coordinación con servidor del Centro de Servicios Judiciales de 
Paloquemao, se consultó el mismo radicado en el Sistema SIGLO XXI, estableciéndose que 
la información allí obrante es coherente con la observada en la página web de Rama 
Judicial; no se obtuvo ninguna información adicional.  

 
8. De lo anterior, se concluye que existe una sentencia emitida por el Juzgado 3° Penal del 

Circuito con Función de Conocimiento de Bogotá, el día 30 de mayo de 2012;  que previo 
a ello, 19 de enero de 2012 se ordenó la captura de la precitada ciudadana.  

 
 

CONSIDERACIONES 
 
El  art. 190 del C.P.P. dispone que “ durante el trámite del recurso extraordinario de casación lo 
referente a la libertad y demás asuntos que no estén vinculados con la impugnación, serán de la 
exclusiva competencia del juez de primera instancia”., siendo actualmente competente el Juzgado 
3° Penal del Circuito con Función de Conocimiento de Bogotá para definir asuntos relacionados 
con la libertad de la condenada.  

 
Al darse la captura de la precitada con fines de cumplimiento de la pena impuesta por ese 
despacho un fin de semana, de conformidad con lo indicado en la sentencia C-042 de 2018 y el 
Rad. 54057 AHP4626-2018 de la H. Corte Suprema de Justicia, el control a adelantar por este 
Juez de garantías se hará sin realización de audiencia y oscilará frente a los siguientes puntos: 
(I) Resolver sobre la situación de la captura del condenado, (II) Adoptar las medidas provisionales 
de protección a las que haya lugar y, (III) Ordenar la presentación de la persona junto con las 
diligencias adelantadas ante el juez de conocimiento que profirió la sentencia, al día hábil 
siguiente, con la finalidad de garantizar los derechos fundamentales al debido proceso, de defensa 
y de contradicción del detenido, así como el principio de juez natural. 
 
Así las cosas, en relación con la situación de aprehensión de la condenada, se insiste en 
que resulta legal, al darse en cumplimiento de una orden de captura emitida por autoridad 
competente; de otro lado respecto del procedimiento adelantado, al encontrarnos dentro de las 
36 horas siguientes a la captura, al no observarse afectación de derechos fundamentales (se  
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tiene acta de derechos del capturado, constancia de buen trato y acta de desistimiento voluntario 
para la valoración de medicina legal, firmadas y huelladas por la precitada ciudadana), al 
verificarse que se le permitió a la aprehendida entrevistarse con defensor público (ayer 4 de 
diciembre (13:31), el Despacho no observa ningún reparo sobre las condiciones de la captura.  
 
En relación con la adopción de medidas provisionales de protección de derechos 
fundamentales, se ordenará que se mantenga en custodia de la Policía Nacional, en las 
instalaciones de la URI Usaquén, lugar este donde se deberán seguir respetando sus derechos 
fundamentales; dicha autoridad deberá dejarla a disposición del Juez de Primera Instancia el día 
de mañana lunes 06 de diciembre de 2021 a primera hora, a fin que ante esa instancia se 
garanticen sus derechos fundamentales al debido proceso, de defensa y de contradicción. 

 
Además, se remitirán las diligencias al grupo de Capturas y Libertades del Centro de Servicios 
Judiciales del SPA de Bogotá para lo de su cargo, y se informará esta decisión a la URI de 
Usaquén, para su conocimiento. 

 
 
En consecuencia, se RESUELVE. 

 

PRIMERO. Declarar legal el procedimiento de captura de la señora SARA ESTHER 
CORONADO NORIEGA, identificada con C.C. 32.628.351 de Barranquilla, Atlántico, 
adelantado conforme a las circunstancias indicadas supra, con fines de cumplimiento de la 
orden de captura ya mencionada.  
SEGUNDO. Librar boleta de detención provisional para que la ciudadana precitada sea 
presentada ante el Juzgado 3° Penal del Circuito con Funciones de Conocimiento, a la 
primera hora del día lunes 6 de diciembre de 2021.  
TERCERO. Ordenarle a la Policía Nacional, Metropolitana de Bogotá-URI de Usaquén que 
dé cumplimiento a las medidas provisionales de protección de derechos fundamentales, 
indicadas supra.  
CUARTO. Remitir las diligencias al grupo de Capturas y Libertades del Centro de Servicios 
Judiciales del SPA de Bogotá, para lo de su cargo. 
QUINTO. Informar esta decisión a la URI de Usaquén, para su conocimiento. 
 

 

CÚMPLASE, 

 
 

 
 

JOSÉ ANDERSON BELTRÁN TÉLLEZ 

JUEZ 
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BOLETA DE DETENCIÓN PRIVISIONAL  

No. 001 - 2021 

Bogotá D.C., 05 de diciembre de 2021 

 SEÑORES: 

POLICIA NACIONAL – URI USAQUEN 

 BOGOTA 

 
 
                     CUI 110016000049200808223    NI 81736 
          CONDENADA: SARA ESTHER CORONADO NORIEGA 
          DELITO: ESTAFA AGRAVADA Y OTROS. 
 

 
Comedidamente me permito informar que este Juzgado mediante auto de la fecha y en 
cumplimiento al contenido de la Sentencia C-042 de 2018 emitida por la Corte Constitucional, 
se ordena mantener bajo su custodia provisional a la señora SARA ESTHER CORONADO 
NORIEGA identificada con CC 32.628.351 de Barranquilla – Atlántico, hasta que la autoridad 
judicial competente se pronuncie respecto a la continuación de la privación de la libertad. 
 
En virtud de lo anterior, solicito ponerla a disposición del Juzgado 3° Penal del Circuito con 
Función de Conocimiento de Bogotá, gestión que debe materializarse a primera hora hábil del 
día 06 de diciembre de 2021, coordinando lo pertinente ante el grupo de Capturas y Libertades 
del Centro de Servicios Judiciales del Sistema Penal Acusatorio de Bogotá. 
 

Sírvase proceder de conformidad. 

 

Cordialmente, 
 

 
 

JOSÉ ANDERSON BELTRÁN TÉLLES 

JUEZ 

 
 

 
 


















